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Para solicitar el Servicio de Incendio es necesario presentar:

· La solicitud en todos los casos deberá ser presentada por su propietario o apoderado.

· Una tela y tres copias en tamaño de 0,22 m x 0,30 m donde se indicará en una escala conveniente lo siguiente:

· PLANTA. En caso de ser un edificio de varios pisos, mostrar una planta por cada piso.

· CORTE TRANSVERSAL.

· CORTE LONGITUDINAL.

· PLANO DE UBICACIÓN.

· En cada planta se demostrará el recorrido de la cañería de incendio con sus medidas acumulativas y diámetro correspondiente, dando además las distancias de las BOCAS DE INCENDIO según informe del Cuerpo de Bomberos.

· En los cortes se indicarán claramente las cañerías de incendio. Cada plano lucirá la leyenda CAÑERÍAS A LA VISTA, pues no se permitirá que queden tapadas o embutidas. Se indicará además la altura desde el piso a las bocas de descarga. La cañería inmediatamente después del muro o la línea de edificación, deberá contener una válvula que la Administración lacrará en oportunidad.

· En el plano de ubicación será indicada la distancia de la esquina más cercana al centro del edificio, colocándole el número correspondiente de entrada.

· No entrando todos estos detalles en un solo plano, se puede presentar más de uno, siempre en el tamaño más arriba mencionado, debiendo estar firmadas la tela y las copias, por el propietario y el constructor.

· Tres copias del informe de la Oficina Técnica del Cuerpo de Bomberos.

· Presentada la solicitud de acuerdo con lo que antecede, la Oficina Técnica de la Administración dentro de la mayor brevedad, recabará sobre el terreno los datos complementarios y formulará el presupuesto respectivo del costo del servicio donde se especificará además, la reglamentación y obligaciones que rigen para la concesión de dicho servicio.

· La Administración construye únicamente servicios de incendio de 1” y 3” y cobra el cargo fijo de acuerdo a estos diámetros.
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